
                                                                                           
 

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, LOS  GRUPOS  MUNICIPALES 
SOCIALISTA y  GANAR  ALCANTARILLA  IU-VERDES,  presentan  al  Pleno  de  la 
Corporación para su debate y aprobación si procede, la siguiente             

PROPUESTA CONJUNTA

“DOTACIÓN DEL PERSONAL SUFICIENTE PARA LA ATENCIÓN AL CIUDADO
 EN EL REGISTRO MUNICIPAL”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En  abril  de  2017  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Alcantarilla  aprobó,  con  los 
únicos  ocho  votos  en  contra  del  Grupo  del  Partido  Popular,  la  Propuesta 
presentada por el Grupo Municipal Cambiemos Alcantarilla para la  “Dotación 
del personal suficiente en el Registro Municipal”. Casi dos años después de la 
aprobación de esta Moción, es fácil comprobar que este servicio se encuentra 
en una situación de aún mayor colapso.  Las esperas que deben soportar los 
ciudadanos superan en muchas ocasiones es de más de una hora. Es fácil ver la 
entrada  al  Ayuntamiento  como  las  escaleras  de  acceso  a  la  primera  planta,  
colapsadas todas las  mañanas por decenas de ciudadanos que desesperados 
esperan su turno. 

Por todo ello,  LOS GRUPOS MUNICIPALES SOCIALISTA,  GANAR ALCANTARILLA 
IU-VERDES, presentan para su debate y aprobación los siguientes 

ACUERDOS:

1- Instar al Equipo de Gobierno a dotar al Registro Municipal, con carácter de 
urgencia, del personal suficiente para una mayor agilización de los 
trámites administrativos que deseen realizar nuestros vecinos y vecinas.



2- Que se informe del presente ACUERDO, mediante publicación del mismo 
en los distintos medios de comunicación municipales (radio, prensa, redes 
sociales…)

En Alcantarilla a 12 de noviembre de 2018

María Hernández Abellán

Concejala Grupo Municipal Socialista

José Ángel Durán Cerezo

Portavoz Izquierda Unida – Verdes: Ganar Alcantarilla


